
Sesión 29.a ordinaria, en lunes 26 de julio de 1943 
(Extraordinaria secreta) 

(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DE L SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE y el señor Ministro de Hacienda y Econo-
mía y Comercio. 

1. Se constituye la Sala en sesión secreta 
para continuar ocupándose de la con-
sulta del Ejecutivo sobre venta de mo-
to-naves de la Compañía Sudamerica- ACTA APROBADA 
na de¡ Vapores. 

. Sesión 27.a ordinaria en 22 de julio de 1943. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

Alessandri E., Fernando. 
Alvarez, Humberto. 
Aaócar, Guillermo. 
Barrueto, Dario. 
Bravo, Enrique. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Cruz Concila, Ernesto. 
Cruzat, Allibai. 
Erràzuriz, Maximiano. 
Jirón, Gustavo. 

(Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores : Alessandri, Azo-
car, Bórquez, Bravo, Concha, Contreras, 
Cruchaga, Cruz-Coke, Cruzat, Jirón, Gro-
ve Marmaduke, Martínez Carlos A., Urre-
jola y Walker. 

Guevara, Guillermo, 
lafertte, Elias. 
Opazo L., Pedro. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Oscar. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la. siesión 25.a, en 20 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la, sesión 26.a, en 2;1 del pre-
sente., queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para, su aprobación. 



Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa-
dos, con el que comunica que ha tenido a 
bien 110 insistir en la aprobación de las mo-
dificaciones que hizo al proyecto por el cual 
se hacen diversas enmiendas a la ley nú-
mero 7.167, que concedió el goce de quin-
quenios al personal de las Fuerzas Arma-
das, y que fueron desechadas por el Ho-
norable (Senado. 

Se mandó comunicar a iS. E. el Presi-
dente de la República. 

Orden del Día 

Se constituye la Sala en sesión secreta 
para continuar el debate sobre la consulta 
del Presidente de la República, acerca de 
la enajenación de las moto-naves de la Com-
pañía Sudamericana de Vapores. 

La sesión pública no se reanuda. 

(CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dio cuenta : 

l.'O Del siguiente Mensaje de S. E. el Pre-
sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

En 1910, al cumplirse cien años de vida 
independiente, el Gobierno de la República 
donó all de Buenos Aires el inmueble que 
hasta ahora, ocupaba la Embajada Argenti-
na en Chile. En aquella oportunidad, el Go-
bierno argentino obsequió al nuestro la sedo 
de la actual representación diplomática de 
Chile en lesa nación hermana. 

Chile y Argentina exteriorizaron así su 
tradicional v perdurable amista! , nacida de 

un pasado histórico común y definitivamen-
te sellada por O'Higgins y San Martín. 

Como está en conocimiento del Honorable 
Congreso, el 7 del presente mes de julio, u n 

incendio destruyó casi totalmente el Pala-
cio de la Embajada Argentina, precisamen-
te aquel que nuestro Gobierno obsequiara 
en 19(10. 

El Gobierno de la República, en presen-
cia del siniestro a que me he referido, y en 
ti deseo de testimoniar una vez más su 
invariable afecto a la nación argentina, ha 
decidido tomar a su cargo la edificación del 
nuevo Palacio que deberá ocupar la repre-
sentación 'diplomática del vecino país. 

Con tal objeto, vengo en solicitar de esa 
Honorable Ccrporac.ón tenga a bien apro-
bar el siguiente: 

Proyecto de luy: 

"Art ículo l .o Autorízase al Presidente de 
ia República para que invierta hasta la su-
ma. de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) 
en la edificación de un Palacio para la Em-
ba jada Argentina; en el solar situado en 
la Avenida Vicuña Maekenna númel-os 41 
al 45, de esta capital. 

E l Presidente de la República, para ta-
les efectos, l lamará a concurso a los inge-
nieros y arquitectos de nacionalidad chilena 
con domicilio en Chile. 

Artículo 2.0 El gasto se imputará a la ma-
yor entrada que produzca la ley número 
7,160, de 21 de leñero de 19412, sobre el mr 
puesto a la exportación del cobre. 

Artículo 3 o Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 26 de julio de 1943. — J . Anto-
nio Ríos M. — Joaquín Fernández. 

2 o De los siguientes oficios de la Honora-
ble Cámara de Diputados: 

Santiago. 21 de julio de 1943.— Con mo-
tivo del Mensaje, informe y demás antece-
dentes que tengo a honra pasar a m a n o s de 
V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 



Proyecto de ley: 

"Artículo 1 o Modi f í canse las s iguientes 
disposiciones del Código de Procedimiento 
C i v i l : 

Reglas generales 

Artículo 2 o Reemplázase por el s igu iente : 

" E l procedimiento es común o espec ia l . 

L'il común comprende el ordinar io y el su-

mario . 
E l e s p e c i a l se r ige por disposiciones par-

t iculares que p a r a determinados casos esta-
blece la l e y " . 
De la formación del proceso, de su custodia 

y de su comunicación a las partes 

Art í cu lo 32. E l inciso 3.o se reemplaza por 
e l s igu iente : 

" S i no s e ent regaren las eopias o si re-
su l tare d i sconformidad substanc ia l entre 
aquél las y el escrito or ig inal , d e b e r á el tr i-
bunal, de plano, imponer u n a m u l t a de 20 
a 200 p e s o s " . 

A g r é g a s e el s iguiente inciso f i n a l : 
" E l T r i b u n a l podrá, sin embargo , orde-

nar a la par te q u e acompañe las copias den-
tro de tercero día , bajo apercibimiento de 
tener por no presentado el e s c r i t o " . 

Ar t í cu lo 37. Reemplázase el inciso 3.o por 
e l s i g u i e n t e : 

N i n g u n a de las par tes p o d r á r e t i r a r los 
-autos de la S e c r e t a r í a " . 

De las notificaciones 

Art ícu lo 47. Subst i tuyese el inciso l .o por 
•el s igu iente : 

" S i buscada en dos días dist intos en su 
habitación o en el l u g a r donde habi tua l -
mente e jerce su industr ia , p ro fes ión o em-
pleo, no f u e r e (habida la persona a quien 
debe not i f i carse , se a c r e d i t a r á por medio de 
un cer t i f i cado del receptor o de u n a in for-
mación s u m a r i a que ella se encuentra en el 
lugar del ju ic io y cual es su m o r a d a o el 
lugar donde e jerce su industr ia , p ro fes ión 
o empleo, bastando, en el segundo caso, pa-
ra comprobar c ircunstancia , la dec larac ión 

testigos s ingu la res " . 

E n el inciso 2.o se reemplaza la f r a s e 
"ambos hechos" por "esos hechos" . 

Art ícu lo oil. iSuprímense en el inciso l .o 
las f r a s e s " se dé curso a una reconvenc ión" 
y "se cite p a r a sentencia d e f i n i t i v a " , y 
agrégase la p a l a b r a " p r i n c i p a l " , después de 
la f r a s e que d i c e : " se rec iba a prueba la 
c a u s a " . 

Ar t í cu lo 33. A g r é g a s e al f i n a l del inciso 
4 . o , lo s igu iente : " . . . c o n indicación de! 
nombre d e las personas a quienes h a y a en-
v iado el aviso de que t r a t a el art ículo 49'. 
L o s errores u omisiones en dicho testimonio 
serán sancionados con mul ta de 50 a 5001 pe-
sos, a petición de par te o de o f i c i o " . 

Ar t í cu lo 56. A g r é g a s e la s iguiente f r a s e 
final.- " . . . y mientras ésta no se h a g a " . 

De las actuiaciones judiciales 

Art ícu lo 78. S u b s t i t u y e s e por el s igu iente : 
" T o d a comunicación p a r a p r a c t i c a r dili-

gencias f u e r a del l u g a r del ju ic io será dir i-
g ida al t r ibunal o func ionar io a quien co-
rresponda e jecutar la , aunque no dependa del 
que rec lama su actuación y sin intervención 
a lguna del super ior j e rárquico del t r ibuna l 
o func ionar io r e q u e r i d o " . 

De las rebeldías 

Art ícu lo 8 1 . A g r é g a s e al f i n a l lo s iguien-
t e : " . . . s i n ce r t i f i cado prev io del secreta-
r i o " . 

De los incidentes 

Art ícu lo 86. S e a g r e g a el s iguiente inc i so : 
" P o d r á , también, el t r ibunal , aceptar de 

plano aquel las peticiones cuyo f a l l o se pue-
da f u n d a r en hechos que consten del pro-
ceso, que el t r ibuna l cons ignará en su re-
so luc ión" . 

Ar t í cu lo 87. A g r é g a n s e los s iguientes in-
cisos : 

" E l J u e z podrá de of ic io correg i r aque-
llos vicios que observe en l a substanciación 
del proceso y t o m a r todas aquel las medidas 
que eviten las nul idades de procedimiento. 

L a incapac idad de las partes , la omisión 
de requisitos esenciales p a r a la va l idez de 



1111a actuación, dil igencia o acto de procedi-
miento y la violación de una ley de orden 
público las subsanará de oficio el tr ibunal 
y ordenará su renovación o corrección, sal-
vo que el vicio consista en la realización de 
un acto fuera del plazo f a t a l indicado por 
l a l e y " . 

Artícuk) 9 1 . Reemplázase en el inciso l .o 
de este artículo, cuyo texto f u é f i j a d o por el 
art ículo 1 7 de la ley número 6.417, de 1 5 
d e septiembre de 10'39, la f r a s e : " . . . d o s o 
más incidentes", por la s iguiente : " u n in-
c idente" . 

Art ículo 9(2. S e redacta este artículo en 
los términos s iguientes: 

"Promovido un incidente, se concederán 
tres para responder y vencido este plazo, 
lia,va o no contestado la parte contraria, re-
solverá el tr ibunal la cuestión si, a su jui-
cio, no bay necesidad de p r u e b a " . 

Art ículo 93. S e substituye, en el inciso 
l . o , la palabra " o c h o " por " c inco" . 

Del privilegio de pobreza 

Artículo 1 3 9 . Reeemplázase la f ra se que 
dice.- " . . . c o n sólo l a citación d e la parte 
contra quien l it igare o hubiere de l i t igar el 
que solicita el pr iv i legio" , por la s iguiente: 
" . . . y sólo una vez otorgado el privi legio de 
pobreza podrá formular oposición la parte 
contra quien l it iga la persona benef ic iada . 
L a oposición se tramitará como incidente y 
la apelación procederá en lo devolutivo' . ' 

De las costas 

Artículo 1 4 6 . S e agrega el siguiente in-
ciso f i n a l : 

" L o s honorarios de los abogados serán re-
gulados de acuerdo co n el arancel f i j a d o p o r 

el respectivo Colegio Provincia l de Aboga-
dos y a f a l t a de éste, por el Consejo Gene-
ral del Colegio de Abog'ados". 

De la acusación de autos 

Art ículo 1 0 1 . ¡Se agrega el siguiente in-
ciso : 

" N o procederá l a acumulación de autos 
en el comparendo de conciliación, salvo 
acuerdo unánime de las p a r t e s " . 

De las implicancias y recusaciones 

Artículo 1 3 0 . Intercálanse las palabras 
"o adoptivos", en las causas de inhabilita-
ción que se señalan: 

E n la ' segunda, antes de " . . .de alguna de 
las partes o de sus representantes legales" 

E n la cuarta, antes de " . . .del abogado o 
de alguna de la« p a r t e s " . 

E n la sexta, antes de " . . .causa pendiente 
en que deba f a l l a r como juez alguna de las 
p a r t e s " . 

E n la séptima, ante s de " . . . causa pen-
diente en que se ventile la misma cuestión 
que el juez debe f a l l a r " , y 

E n la novena, antes de la f rase "herede-
ro instituido en testamento por alguna de 
las p a r t e s " . 

De las resoluciones judiciales 

Art ículo 166 . .Se agrega el s iguiente in-
ciso : 

" L a s medidas que .el juez dicte en razón 
de este artículo, se decretarán todas de una 
vez y dentro de la pr imera mitad del plazo 
que el tr ibunal disponga para f a l l a r la cau-
s a " . 

Art ículo 1 6 8 . Agrégase el siguiente inciso: 
" L a s providencias de mero trámite serán 

f i rmadas por el secretario del t r ibuna l " . 
Art ículo 169. iSe agregan los siguientes in-

cisos : 
" P a r a los efectos del inciso anterior, los 

secretarios l levarán una estadística de las 
causas en estado de fal lo, con indicación de 
la fecha en que quedaron en ese estado, la 
del vencimiento del plazo y la del día en 
que f u é pronunciada la sentencia. 

Los secretarios remitirán mensualmente 
estos estados y las Cortes de oficio aplicarán 
la amonestación a que se re f iere este artícu-
lo, pudiendo, según el número de retardos 
imponer medidas más graves . 

Los secretarios anotarán en el estado a que 
se re f iere el artículo 53, el hecho de ha-



berse dictado sentencia definitiva, el día 
en que se dictó y enviaron aviso a las par-
tes. Estas diligencias no importan notifica-
ción y no se aplicarán a las resoluciones que 
recaigan en los actos judiciales no conten-
ciosos" . 

En el actual inciso 3.o se reemplaza la pa-
labra "sesenta" por " t r e i n t a " . 

Artículo 172. Reemplázase el número 5.o, 
por el siguiente: 

"Por v o l u n t a d de a lguna de las p a r t e s 
quienes p o d r á n liacer uso de este de recho 
por u n a sola vez ; y " . 

Se a g r e g a n los s iguientes inc i sos : 
"En el caso del n ú m e r o 5 . o se h a r á sa-

ber al t r i b u n a l an tes de comenzar la au-
diencia y si no se hace así, s e r á deses t ima-
da de p l a n o . 

Antes de comenzar la audiencia, los rela-
tores harán saber a las partes por un aviso 
colocado en la puerta de la Sa la respectiva, 
las causas suspendidas o que por cualquier 
motivo no deben verse. 

Los relatores y procuradores del número 
harán presente al tribunal, el primer día de 
audiencia de la semana, en que deben regir 
las tablas, los errores y omisiones que ella^ 
contengan, respecto de los juicios en que 
intervengan, para que se corri jan de in-
mediato. L a omisión de este -^eber será san-
cionado con amonestación. 

Los errores, cambios de letras o alteracio-
nes no substanciales de los nombres o ape-
llidos de las partes y demás indicaciones de 
la tabla, no impedirán la vista de la cau-
sa". 

Artículo 204. E n el inciso 2 . o se reem-
plaza la expresión " c i n c o " por " t r e s " . 

Se agrega un inciso que dice: 
" E l juez se pronunciará de plano sobre la 

reposición". 
Artículo 205. (Se agrega el siguiente in-

ciso : 
"Lo dispuesto en este artículo no obsta 

para que el rebelde baga uso del derecho 
que l e confiere el artículo 83" . 

Artículo 207. Se reemplaza la palabra 
"cinco" por " t r e s " . 

De la apelación 

Artículo 200. Se agregan los siguientes in-
cisos : 

" L a apelación podrá deducirse verbalmen-
te, en el momento de la notificación, o por 
escrito. E n el primer caso, el Ministro de 
Fe , dejará testimonio de ello. 

E l escrito' de apelación podrá ser fundado 
y , en todo caso, se entenderá que el recurso 
comprende todo lo que agravie al recurren-
te " . 

Artículo 2 1 2 . Se agrega el siguiente in-
ciso : 

" E l término .anterior será de tres días en 
los incidentes". 

Artículo 203. Se reemplaza este art icula 
por el que pasa a expresarse : 

" L a causa se verá en segunda instancia, 
sin que sea necesaria la comparecencia dé-
las p a r t e s " . 

Artículo 226. Se reemplaza la f rase que 
dice.- " . . . cte! plazo que concede el artículo 
223" , por la siguiente : " . . .de tercero d í a " . 

Se agrega el siguiente inciso: 
"Cuando los autos se remitan de im tri-

bunal de primera instancia que funcione 
fuer-a de la cabecera del departamento en 
que resida el de alzada, o en otro departa-
mento diverso, se aumentará este plazo en 
la misma forma ique el emplazamiento para 
contestar demandas, según lo dispuesto en 
los artículos 255 y 256". 

Artículo 2 3 1 . S e reemplaza por el si-
guiente : 

" L a s cuestiones de hecho y de derecho 
que .sean pertinentes y que se encuentren 
contenidas en la causa serán consideradas 
y resueltas por -el tribunal de alzada aun-
que sobre ellas en primera instancia no ha-
ya recaído resolución". 

Agréganse, después del artículo 238, los 
siguientes 

"Art ículo. . . Cuando se solicite la ejec-
cución de una sentencia ante ©1 tribunal 
qne la dictó, dentro de los treinta días con-
tados desde que la ejecución se hizo -exigí-
ble, se ordenará su cumplimiento con cita-
ción de la persona en contra de quien se 
pide, si la ley no ha dispuesto otra fo rma 
especial de cumplirla. 



La ci tación se n o t i f i c a r á pe r sona lmen te 
o por cédula cuando el f a l lo a fec te a terce-
ros. 

E l antedicho plazo de treinta días, se con-
tará, en las sentencias que ordenan presta-
ciones periódicas, desde que. se haiga exigí-
ble cada prestación o la última de las que 
se cobran". 

A r t í c u l o . . . E n el caso del artículo ante-
rior de la parte vencida .sólo podrá opo-
nerse alegando alguna d.e las siguientes ex-
cepciones: pago de la deuda, remisión de 
la misma, concesión de esperas o prórroga 
del plazo, renovación, compensación, transac-
ción y la de haber perdido su calidad de 
ejecutoria, la sentencia que se trata de 
cumplir, siempre que ellas se funden en an-
tecedente escrito y en hechos acaecidos con 
posterioridad a la sentencia de cuyo cum-
plimiento se 'trata-

Esta oposición sólo podrá, deducirse den-
tro de la citación a que se refiere el ar-
tículo precedente. 

E l tercero en contra de quien se pide el 
cumplimiento del fa l lo , podrá deducir, ade-
más, la excepción de no empecerle, la sen-
tencia, pero, deberá, formular su oposición 
dentro de la citación. 

La. oposición se tramitará en forma inci-
dental ; pero, si las excepciones no reúnen 
los requisitos exigidos por el inciso prime-
ro, se rechazará de plano". 

' " A r t í c u l o . . . Si no ha habido oposición al 
cumplimiento de la sentencia solicitada 
conforme al a r t í c u l o . . . o ella ha sido de-
sestimada. se procederá a cumplir l a sen-
tencia. de acuerdo con las reglas siguientes, 
siempre que la ley no haya dispuesto otra 
forma especial: 

l . o S i la sentencia, ordena entregar una. 
especie o cuerpo cierto, sea mueble o inmue-
ble. se l levará a efecto la entrega, hacién-
dose uso de la fuerza pública, si fuere ne-
cesario ; 

2.o S i la especie o cuerpo cierto no es ha-
bido. se procederá a tasarlo con arreglo al 
Título X I I I del Libro I V (Tasaciones) y se 
observarán después las reglas del procedi-
miento de apremio; 

3 . o Si la sentencia obliga a pagar una. 
suma de dinero o de un género determina-
do. se procederá, previamente, si es necesa-

rio, a su liquidación por medio de un pe-
rito. Si hay bienes que estén garantizando 
el resultado de la acción, se dispondrá in-
mediatamente ,1a. realización de" dichos bie-
nes y se hará el pago de la obligación de-
clarada en la sentencia, con sujeción a las 
reglas del juicio e jecutivo; 

Si no hay bienes que aseguren el resul-
tado de la acción, la parte vencedora po-
drá pedir mandamiento de ejecución, seña-
lando aquellos del deudor que deban de 
embargarse ; 

E l embargo, realización y pago se harán 
en la forma dispuesta en el inciso l . o de 
este número. 

4 .o S i la sentencia ordena la ejecución 
o destrucción de una obra material, la sus-
cripción de un instrumento, o la constitu-
ción de un derecho real o de una obliga-
ción se procederá de acuerdo con. el proce-
dimiento de apremio en las obligaciones de 
hacer " . 

" A r t í c u l o . . . Si la sentencia ordena el 
pago de prestaciones periódicas y el deu-
dor retardare la solución de dos o más, po-
drá el juez compelerlo a prestar segurida-
des para el pago, como, por ejemplo, la de 
convertir las prestaciones en los intereses 
de un capital que se consigne al efecto, en -
un Banco, Caja de Ahorros u otros estable-
cimientos análogos. Este capital se restitui-
rá al deudor tan pronto como cese la obli-
gación. 

Esta petición se tramitará en fo rma inci-
dental" . 

" A r t í c u l o . , . L a s sentencias que ordenen 
prestaciones de dar, hacer o no hacer y cu-
yo cumplimiento se solicite después de 
vencido el plazo de treinta días concedido 
en el a r t í c u l o . . . se sujetarán a los trámites 
del juicio ejecutivo-

Se aplicará también este procedimiento 
cuando se solicite el cumplimiento del fallo 
ante otro tribunal que el. indicado en el ar-
tículo . . . 

E n los juicios a que dé lugar la ejecución 
de las resoluciones a que se ref iere este ar-
tículo, no se admitirá ninguna excepción 
que h a y a podido oponerse en el juicio ante-
rior" . 

" A r t í c u l o . . . Cuando se trate del cumpli-
miento de resoluciones no comprendidas en 



los artículos anteriores, corresponderá al 
juez de la causa dictar las medidas conducen-
tes a dicho cumplimiento, pudiendo al efec-
to imponer multas que no excedan de qui-
nientos pesos o arresto hasta de dos meses, 
determinados prudencialmente por el Tri-
bunal, sin perjuicio de repetir el a p r e m i o " . 

" A r t í c u l o . . . L a s reclamaciones que el 
obligado a restituir una cosa raíz o mueble 
tenga derecho a deducir en razón de pres-
taciones a que esté obligado el vencedor y 
que no h a y a hecho valer en el juicio en que 
se dictó la sentencia que se trata de cum-
plir, se tramitarán en f o r m a incidental con 
audiencia de las partes, sin entorpecer el 
cumplimiento de l a sentencia, salvo las ex-
cepciones lega les " . 

" A r t í c u l o . . . Cumplida una resolución, el 
tribunal tendrá facul tad para decretar las 
medidas tendientes a de ja r sin efecto todo 
lo que se hiciere en contravención a lo eje-
cutado. 

E l que quebrante lo ordenado cumplir se-
rá responsable del delito d e desacato y se-
rá penado con la pena contemplada en el 
número 1 . o del artículo 262 del -Código Pe-
nal". 

" A r t í c u l o . . . L a s apelaciones que se de-
duzcan contra las resoluciones que se dic-
ten en conformidad a lo dispuesto en los 
artículos precedentes de este Título, se con-
cederán sólo en el efecto d e v o l u t i v o " . 

Los artículos del Título X I I del L ibro I I , 
vigente con sus modificaciones, pasarán a 
formar parte del Libro I. 

Art ículo 2 5 4 . S e agrega la f r a s e : " . . . s i 
la conciliación fuere desest imada" . 

Artículo 256. Se cambia, en el inciso l . o 
la palabra "d iec iocho" por " q u i n c e " . 

Artículo 258. S e reemplaza la f r a s e : " y 
antes de la contestación", por la s iguiente: 
"antes del comparendo de conci l iac ión" 

Se deroga el inciso segundo. 

Agrégase 'el siguiente título II: "de la 
conciliación" 

" A r t í c u l o . . . E n todo juicio civil y ' con 
excepción de los juicios o procedimientos 

especiales de que tratan los Títulos I V , V I 
y X V T I I del L ibro I I I , el juez deberá lla-
mar a las partes a conciliación y podrá pro-
poner bases de arreglo. 

L a conciliación se propondrá antes de or-
denarse la recepción de la causa a prueba 
o antes de recibirla, y , si no procede aquél 
trámite, dentro del plazo que ¡tiene el juez 
para pronunciar 'sentencia". 

" A r t í c u l o . . . E l juez obrará como amiga-
ble componedor. T r a t a r á de armonizar y 
obtener un avenimiento total o parcia l en 
el litigio. L a s opiniones que emita o antici-
pe no lq inhabil i tarán para seguir cono-
ciendo de la c a u s a " . 

" A r t í c u l o . . . A los comparendos de con-
ciliación deberán concurrir la,s partes por 
sí o apoderado. No obstante, el juez podrá 
ex ig i r la comparecencia personal de las par-
tes". 

"Art ícu lo . . . S i los interesados lo piden, 
la audiencia se suspenderá hasta por media 
hora para deliberar. Si el tr ibunal lo esti-
ma. necesario postergará la audiencia para 
dentro del tercero día, salvo que las par-
tes acuerden un plazo mayor dejándose de 
ello constancia- A la nueva audiencia éstas 
concurrirán sin nuéva not i f icac ión" . 

" A r t í c u l o . . . E l juez de oficio ordenará 
a g r e g a r aquellos antecedentes y medios 
probatorios que estime pert inentes" . 

" A r t í c u l o . . . D e la conciliación total o 
parcial se levantará acta, que consignará 
sólo las especificaciones del a r reg lo ; la sus-
cribirán el juez, las partes que lo deseen y 
el actuario y se estimará como sentencia 
ejecutoriada para todos los efectos lega-
les" . 

" A r t í c u l o . . . S i se rechaza la concilia-
ción o no s e ver i f i ca el comparendo, el se-
cretario cer t i f i cará el hecho y la causa se-
guirá su curso" . 

Agrégase en el Libro II, después de "Del 
juicio ordinario", lo siguiente: "de los 
procedimiento^ contenciosos comunes". 



De las medidas prejudiciales 

Art í cu lo 2.70. S e reemplazan, en el inci-
so l . o , l a s pa labras " d i e z " por " c i n c o " ; la 
f r a s e " y hacer en ella f o r m a l petición p a r a 
que" , p o r esta o t r a : " y p e d i r q u e " y la pa-
l a b r a " s e s e n t a " p o r " t r e i n t a " . 

De la» excepciones dilatorias 

Art í cu lo 295 . S e reemplaza en el inciso 
l . o la f r a s e : " . . . y dentro del término de 
emplazamiento f i j a d o por los art ículos 255 
a 2157", por la s i g u i e n t e : " . . . y def i t ro del 
quinto día más el aumento del término de 
emplazamiento f i j a d o por los art ículos 255 
a 2 5 7 " ; y a g r é g a s e en el inciso 3 . o , la si-
guiente f r a s e f i n a l : " . . . y en p r i m e r a sólo 
en caso de t ra ta r se de incompetencia ab-
s o l u t a " . 

A r t í c u l o 298. S e a g r e g a el s iguiente in-
ciso : 

" P a r a ape la r de l a resolución que recha-
za una excepción d i la tor ia deberá acompa-
ñarse cer t i f i cado de haberse consignado en 
arcas f i sca les la m i t a d de la cant idad f i j a -
da en el art ículo 972 y se ap l i carán las de-
m á s reg las que se r e f i e r e n a la consigna-
ción eii lo que sean apl icables a la apela-
c ión" . 

De la contestación y demás trámites hasta ' 
el estado de prueba o de sentencia 

Art í cu lo 3 0 1 . S e reemplaza la pa labra 
" s e i s " por " c i n c o " . 

De la reconvención 

Art í cu lo 306- Reemplázase el inciso l . o 
por el s igu iente : 

• " L a reconvención se s u s t a n c i a r á y f a l l a -
rá conjuntamente con l a demanda princi-
pa l , pero s in los t r á m i t e s de répl ica y du-
pl ica y sin per ju ic io de lo establecido en el 
ar t ículo 1 9 5 " . 

Ar t í cu lo 3 0 7 . S e subs t i tuye la p a l a b r a 
" s e i s " por " c i n c o " . 

De la prueba en general 

A r t í c u l o -308. S e supr ime en el inciso L 0 

la f r a s e " p o r sí mismo" , que f i g u r a a con-
t inuación de "e l t r ibunal e x a m i n a r á " . 

Ar t í cu lo 300 . S e subst i tuye su par te ini-
cial por la siguiente.- " D e n t r o de los tres 
días s iguientes a aque l en q u e quede e jecu-
t o r i a d o . . . " y a g r é g a s e e l s iguiente inciso: 

" E n caso de dudas sobre la ent idad de los 
testiigos,- s e r v i r á p a r a acred i tar la la cédula 
de ident idad, sin q u e su exhibic ión tenga 
c a r á c t e r ' o b l i g a t o r i o " . 

Ar t í cu lo 3 1 2 . Se cambian las expresio-
n e s : " s u recepción se h a r á en conformi-
dad, por " s e recibirá en c o n f o r m i d a d " . 

Ar t í cu lo 3 1 5 . Se subst i tuye , en el inciso 
la coma que f i g u r a a continuación de las 
p a l a b r a s "d i l igenc ia p r o b a t o r i a " , por la 
conjunción " y " , y se suprime, la f r a s e f i-
nal que d i c e : " . . . y l a que se dicte en con-
f o r m i d a d al art ículo 3 0 8 " . 

r 

Del término probatorio 

Art í cu lo 3 1 7 . S e reemplaza la palabra 
" t r e i n t a " por " q u i n c e " en el inciso l . o . • 

De los procedimientos posteriores a la 
prueba 

•Artículo 4 3 3 . Se reemplaza por el si-
guiente : 

" V e n c i d o el término probator io , queda-
r á n los autos en la secretar ía por espicio 
de cinco días a disposición d é l a s partes . 
D u r a n t e este, plazo podrán hacerse observa-
ciones por escrito y una vez vencido, six 
nuevo trámite empezará a correr el t ' m u -
ño para d ictar sentencia d e f i n i t i v a " . 

Ar t í cu lo 4 3 7 . Se s u p r i m e . 

De loa trámites de la apelación 

Art í cu lo 438 . E n el inciso 1 . q se crmbia, 
f r a s e : " e x a m i n a r á p r e v i a m e n t e " . po\ 

" e x a m i n a r á en c u e n t a " ; y en el segundo s* 
subs t i tuye la par te f i n a l desde " l o decla-
r a r á ' s i n l u g a r " , por la f r a s e : " lo declarará 
as í de p l a n o " . 
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Agrégase el inciso s iguiente: 
"Contra resolución que declara inad-

misible o extemporáneo el recurso, lns par 
i,e.s podrán pedir reposición, la cual deberá 
iser f a l l a d a en cuenta por el t r ibuna l " . 

Art ículo 439. Se reemplaza el inciso 2 .0 
por el s iguiente: 

J.-En el caso contrario, el tr ibunal dicta 
rá el decreto de autos en r e l a c i ó n " . 

Se suprime el inciso 3 . o . 
Art ículo 440. Se supr ime. 
Art ículo 443. Se reemplaza por el s i 

guieute: 
" E n segunda instancia, la adhesión po-

drá sólo efectuarse dentro de los primeros, 
cinco días de recibidos los autos en la st-
cretaría del tribunal, presentando solicitud 
escrita con este objeto y sin que se suspen-
da el decreto de autos cuando proceda" . 

Art ículo 445 . Se substituye la f r a s e f i -
nal que dice : " t rayéndose en relación los 
autos para resolver" , por la s iguiente: 
" . . . s i n oír alegatos de los abogados y sin 
suspender el curso de la c a u s a " . 

Art ículo 446. Se suprime en el inciso l .o 
la f r a s e : " c o n excepción de la primera, que 
debe ser personal " . 

Art ículo 448. E l inciso último de este 
artículo se redacta en la siguiente f o r m a : 

Los alegatos no excederán de treinta mi-
nutos en los incidentes y de una hora y 
inedia tratándose de sentencias def in i t ivas . 
Sin embargo, el tribunal podrá prorrogar 
estos términos y , en ta l caso, se indicará 
al mismo tiempo a los abogados los puntos 
a que deben concretar sus d e f e n s a s " . 

Los artículos de este p á r r a f o no xnodifi-
cados por esta lev y las modificaciones con-
tenidas en los artículos 438, 439, 4 1 3 , 445, 
446 y 448, pasarán a f o r m a r parte del Tí-
tulo X V I I I del L ibro I, a continuación del 
último artículo de este título. 

Del procedimiento ejecutivo 

Art ículo 465. Se reemplaza el inciso l . o 
por el s iguiente : 

'^Cuando el tr ibunal despache la ejecu-
ción, el mandamiento respectivo será la re-
solución que debe recaer en la demanda 
ejecutiva y contendrá : " 

Art ículo 494. Se reemplaza por el si-
guiente : 

" S i no se opusieren excepciones, se omi-
tirá la sentencia de pago, y bastará el man-
damiento ejecutivo para que el acreedor ha-
ga uso de su derecho en conformidad a las 
disposiciones de los artículos s iguientes" . 

De la administración de los bienes 
embargados y del procedimiento de 

apremio 

Artículo 5 1 1 . Suprímese la f rase que di-
ce.- " y además, en todo caso por carteles 
que se f i j a r á n en el oficio del secretario 
durante ocho días si los bienes embargados 
fueren muebles y durante veinte si fueren 

' raíces " . 
Art ículo 5 1 6 . Se substituye por el si-

guiente : 
" N o consignado el precio del remate 

dentro del plazo f i j a d o en las bases que el 
secretario hará saber en el momento de la 
licitación el subastador perderá, sin dere-
cho a reclamo alguno, la caución, y los 
gastos del nuevo remate se harán con car-
go a d icha caución, quedando el saldo a 
beneficio de la J u n t a de Servicios J u d i -
c ia les" . 

Artículo .524. Suprímense las palabras 
" y car te les " . 

De las tercerías 

Artículo 543 . Se substituye por el si-
guiente : 

" L a s tercerías se tramitarán: en ramo se-
parado entre el ejecutante y el ejecutado, 
como juicio sumario las de dominio y co-
mo incidentes, las de prelación y p a g o " . 

Art ículo 545. Se reemplaza la pa labra 
"e jecuc ión" con que f inal iza el inciso l . o 
por la . frase: "feclha de la presentación de 
la demanda e j e c u t i v a " . 

Art ículo 550. Se agrega el siguiente in-
ciso : 



"Ex is t iendo depositario en la primera 
ejecución no v a l d r á el nombramiento en las 
otras ejecuciones. E l ejecutante que a sa-
biendas de existir depositario o no pudien-
do menos de saberlo, hace ret i rar las es-
pecies embargadas en la segunda ejecu-
ción por el nuevo depositario, será sancio-
nado con las penas as ignadas al delito de 
e s t a f a " . 

Substituyese la f r a s e : " D e la querella de 
a m p a r o " , que es el título del P á r r a f o I I 
del Título V del L ibro I I I , por la siguien-
te : "De las querellas posesorias en parti-
cu lar " . 

Art ículo 704. Agróganse a este artículo 
los siguientes incisos: 

" S i la querella es de restitución en lugar 
de la exigencia del número 2 de este ar-
tículo, expresará que h a s ido despojado de 
l a posesión por medio de actos que indica-
rá clara y precisamente. 

Y si fuere de restablecimiento la violen-
cia con que ha sido despojado de la pose-
sión o tenencia en que pretende ser resta-
blecido" . 

Deróganse los p á r r a f o s I I I y I V del Tí-
tulo V del L ibro I I I . 

E l artículo 7 2 1 , con la modif icación que 
se indica, pasa al p á r r a f o I I del mismo 
título, a continuación del artículo 716, con 
el número que le corresponde en la nume-
ración respect iva . 

Art ículo 7 2 1 . Se reemplaza la f r a s e : "en 
este j u i c i o " , por la s iguiente : " e n la que-
rella de restablecimiento" . 

De la citación de evicción 

Artículo 742. Se suprime la f r a s e : "an-
tes de citarse a las par tes pa,ra oír senten-
cia de f in i t iva " , y se la reemplaza por la 
s iguiente: " h a s t a antes del cert i f icado del 
cierre del proceso" . 

Del procedimiento sumario 

Este Título, con las modificaciones que se 
indican, se t ras lada al l i b r o I I , a conti-
nuación del Título X I . 

Art ículo 838. S u b s t i t u y e s e el inciso I 
por el siguiente: 

" E l procedimiento de que t ra ta este tí-
tulo se apl icará en defecto de otra trami-
tación especial a los casos en que la acción 
deducida requiera, por su naturaleza, tra-
mitación rápida para que sea eficaz y en 
especial a lo s igu iente : " . 

E l número dos se reemplaza por el si-
guiente : 

" A las cuestiones que se susciten sobre 
constitución, ejercicio, modif icación o ex-
tinción de servidumbres naturales o lega-
les y sobre las prestaciones a que ellas den 
l u g a r " ; . 

E l actual número 3 .o , se suprime, y se 
agregan a continuación del 2 . o , los si-
guientes : 

, " 3 . o A los juicios civiles y de comercio 
de mayor cuantía y a los de minas hasta 
cincuenta mil pesos; 

4 . o A los juicios sobre cobro de honora-
rios, salvo el caso del artículo 859; 

5 . o A los juicios sobre remoción de 
guardadores y a los que se susciten entre 
los representantes legales y sus representa-
dos ; 

6 .o A los juicios sobre divorcio tempo-
ral y separación de bienes; 

7 . o A los juicios sobre cancelación de 
cauciones; 

S .o A los juicios sobre cumplimiento o 
resolución de contratos bilaterales que 
consten de escritura pública o de instru-
mentos privados autorizados por Notarios; 

9 .o A los juicios que pers igan la restitu-
ción de u n a p renda ; 

1 0 . A los juicios derivados de la aplica-
ción de las disposiciones peculiares del de-
pósito necesario y del comodato precario; 

1 1 . A los juicios en que se . deduzcan ac-
ciones ordinarias a que se hayan converti-
do las e jecutivas a v irtud de lo dispuesto 
en el artículo 2 5 1 5 del Código C i v i l : 

1 2 . A los juicios en que se persiga úm-



camente la declarac ión de la obl igación 
impues ta po r la ley o el c o n t r a t o de ren-
dir una, cuen ta sin pe r ju i c io de lo d ispues-
to en el a r t í cu lo 853; 

1 3 . A los juicios que versen tínicamente 
sobre inscripción o subinscripcióu de hipo-
teca o prenda en los Conservadores de Bie-
nes Raíces. Comercio o de Minas y otros 
oficios análogos y .sobre cancelación y res-
tablecimiento de las mismas; 

14 . 'A los juicios en que se ejercite el 
derecho para ihacer cegar un pozo que con-
eede el artículo 945 del Código C iv i l " . 

Art ícu lo 839. Se r eemplaza po r el si-
guiente : 

" E l juez al proveer la demanda decla-
rará expresamente que el juicio se subs-
tanciará en conformidad al procedimiento 
sumario. 

•Solamente d e n t r o del t é rmino de t r e s 
días contados desde la no t i f i cac ión de la 
resolución a lud ida en el inciso p receden te , 
más el emplazamien to a que se r i e f e r e el 
ar t ículo 840, p o d r á sol ic i tarse la subs t i tu -
ción del p roced imien to sumar io po r el que 
corresponda en c o n f o r m i d a d a la l e y . 

Iniciado un juicio con arreglo al proce-
dimiento ordinario podrán las partes, en 
cualquier estado del juicio, solicitar el 
cambio por el procedimiento sumario. 

La solicitud en que se pida la substitu-
ción de un procedimiento por otro, se tra-
mitará como incidente. 

Las resoluciones que recaigan en las 
cuestiones sobre substitución de procedi-
mientos serán inapelables" . 

Artículo 840. .Se reemplaza por el si-
guiente. : 

" E l término para contestar la demanda 
será de quince días si el demandado «fue-
re notificado en el lugar donde funciona 
el tribunal. Estos plazos aumentarán en 
conformidad a los artículos 255 y 256. 

E l tribunal, después de contestada la de-
manda, citará a las partes a comparendo 
para alguno de los cinco días siguientes. 

En este comparendo, que se ver i f i cará 
con sólo la parte qu-e asista se contestará 
la- reconvención, si la hay y el tribunal, 
®n todo caso l lamará a avenimiento a las 
Partes. L a reconvención deberá hacerse 

conjuntamente con la contestación de la 
demanda. 

Si no existiere desacuerdo en cuanto a 
los hechos ique deben servir 'de fundamen-
to al fal lo, el juicio quedará en estado d e 
sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 176 . 

Si fuere necesario el esclarecimiento de 
algún hecho, se recibirá la causa a p r u e b a " . 

Artículo 844. Se reemplaza por el si-
guiente : • 

" L a prueba cuando haya lugar a ella se 
rendirá en el plazo de odho días y en la 
forma establecida para los incidentes. L a 
lista de testigos y la minuta de prueba se 
presentará dentro de los dos primeros 
días. 

Será aplicable a éstos juicios la disposi-
ción del artículo 433 . 

Vencido el plazo a que dicho artículo se 
refiere fa l lará el tribunal sin nueva audien-
cia de las partes" . 

De los juicios de hacienda 

Artículo 923. Se reemplaza la palabra 
"quinientos por " t re inta mi l " . 

Artículo 924. Se dero,ga y se consulta 
con el mismo número el siguiente: 

"No habrá lugar en estos juicios al trá-
mite de la conciliación de que trata el T í -
tulo I I del Libro I I de este C ó d i g o " . 

Del recurso de casación 

Disposiciones generales 

Artículo 942. Agrégase el siguiente inci-
so: "No obstante lo dispuesto en este ar-
tículo, el tribunal podrá desestimar el recur-
so de casación en la forma, si de los ante-
cedentes aparece de manifiesto que e] re-
currente no ha sufrido un ,perjuicio repa-
rable sólo por la invalidación del Palio". 

Artículo 944. Se deroga el inciso l .o 
E l inciso 2.o se reemplaza por el siguien-

te : " E l recurso de casación en la forma de-
berá interponerse dentro del plazo de diez 
días y el recurso de casación en el fontto 
dentro del plazo de treinta días contados 



desde la f e c h a de la not i f i cac ión de la sen-
tencia r e c u r r i d a " . 

E n el inciso 4.o se cambia la f r a s e " a n u n -
c i a d o y f o r m a l i z a d o " por " d e d u c i d o " . 

E n el inciso 5.o se e l imina l a f r a s e " q u e 
hubiere anunciado el recurso 110 lo fo rma-
l izare en el término lega l , c u a n d o " . 

•Se a g r e g a un inciso f i n a l , que dice : 
" E l recurso de casac ión en la f o r m a con-

t r a la sentencia de p r i m e r a instancia se ve-
rá conjuntamente con l a a p e l a c i ó n " . 

Ar t í cu lo 946. Se Subst i tuye l a p a l a b r a 
" f o r m a l i c e " , que a p a r e c e en los incisos l . o 
y 3.o por l a s i g u i e n t e : " i n t e r p o n e " . 

Ar t í cu lo 950. 'Se a g r e g a en el inciso l . o 
la pa labra ' consul ta" , después de " a p e l a -
c ión" , y se coloca como f r a s e f i n a l de este 
inciso, la s i g u i e n t e : " e ind icar a los mis-
mos los polsi'bles v ic ios sobre los cuales de-
berán a l e g a r " . 

Ar t í cu lo 9-51. 'Se subst i tuye en el núme-
ro 3.o la expres ión " f o r m a l i c e " por " inter -
p o n e " . 

Art ículo 956. Se el iminan los dos últimos 
inc isos . 

Ar t í cu lo 957 . Se a g r e g a el s iguiente in-
ciso : 

" L a p a r t e r e c u r r i d a podrá , hasta, el mo-
mento de verse e l recurso, consignar en es-
cr i to f i r m a d o por u n abogado que no sea 
p r o c u r a d o r del número, l a s observaciones 
conducentes al r e c h a z o - d e l r e c u r s o " . 

Ar t í cu lo 967. ¡Se supr ime el número sexto. 
Art ícu lo 972. 'Se cambia la p a l a b r a " a n u n -

c i a r " por " ¡ i n t e r p o n e r " . 
Artículo 2.o A g r e g á s e el s iguiente inciso 

a ! art ículo 724 del Código de Comerc io : 
" L a letra aceptada ante Notar io se enten-

d e r á protestada , p a r a todos los e fectos le-
gales . oor el s imple vencimiento del p lazo" . 

Artículo 3.0 D e r o g a n t e los s iguientes ar-
t ículos de l Código ele Procedimiento C i v i l : 
38 . 39, 224, 2 2 5 . 393, a l 404, 433, 435, 436, 
437 , 440, 543, 738, 841 , 855 al 850, 882 y 
888. 

Artículo 4.0 E s t a l ey comenzará a r e g i r 
noventa días después de su publicación en 
«1 " D i a r i o O f i c i a l " . 

ios plazos que h a y a n comenzado a correr- se 
r e g i r á n por la ley ant igua. 

L a supres ión de lois. t rámites que estable-
ce es ta 'ley se hará e fect iva desde que entre 
en v igor , pero en los ju ic ios pendientes s e 

a p l i c a r á la ley ¡antigua a los trámites ya 
in ic iados . 

Artículo 2.o Dentro del décimo día des-
pués de 'la v igencia 'de la presente ley, } o s 

procuradores y ¡abogados que tengan en su 
poder expedientes c iv i les y cr iminales de-
berán devolver los a las respect ivas secreta-
r í a s . E n caso de no hacerlo, serán ¡apremia-
dos con a r res to y multa en conformidad con 
lo dispuesto en los art ículos 39 del Código 
de Procedimiento C iv i l y 8,o de la ley núme-
r o 5 ,414, de 9 de febrero ¡de 19(34, que que-
d a r á n v igentes p a r a este sólo e fec to . 

Artículo 3.o E l Pres idente de la República 
d i spondrá que is:e h a g a una nueva edición 
del C ó d i g o de Procedimiento Civ i l con las 
modi f i cac iones introducidas en él hasta la. 
f e c h a de la publicación de esta ley, dándole 
la numeraci 'ón c o r r e l a t i v a correspondiente y 
enmendando las referendias , pero conservan-
do la f e c h a de su promulgac ión v nombre 

de los p r o m u l g a d o r e s " . 

Dios g u a r d e a V . E . — P. Castelblanco 
Agüero,— G. Montt Pinto, Secretar io . 

Santia.go, 2 1 de jul io de 194-3.— E l señor 
Ministro de Sa lubr idad , P r e v i s i ó n y Asis-
tencia Social , ha formula-do una indicación 
al proyecto de lev que se* relaciona, con la 
s ituación legal de los enfermeros-practican-
tes, según of ic io que se acompaña. 

Como el re fe r ido proyecto de ley se en-
cuentra en esa Honorable Corporación, pen-
diente de su conocimiento en el segundo 
t r á m i t e de s u discusión constitucional, me 
permito hacer l l e g a r a usted, p a r a la tra-

mitac ión que ¡corresponda, el r e f e r i d o oficio 
del señor M i n i s t r o . 

Dios guarde a us ted .— G. Montt Pinto, 
S e c r e t a r i o . 

Artículos transitorios 

Artículo l.o E n los juic ios pendientes ¡ai 
l a fecha en que entre en v igencia esta ley . 

3.o Del siguiente oficio del señor Minis-
tro de Tierras y Colonización: 

Sant iago . 22 de jul io de 1 9 4 3 . — E n el pro-



vecto de ley sobre prórroga por vui año de 
l a s limitaciones y restricciones de la capa-
c idad de los indígenas, enviado por el E je-
cutivo, la Honorable 'Cámara de Diputados 
aigregói un artículo 2.o que dice -. " L o s Tri-
bunales de Indígenas quedarán sujetos a lá 
tuición de las Cortes de Apelaciones en sus 
respectivos territorios jur i sd icc iona les " . 

E l Secretario de Estado que suscribe cum-
ple con hacer presente a ese Honorable Se-

cado , e l pensamiento del Supremo Gobierno 
f rente a esta innovación que j u a g a inconve-
niente, porque modif ica con respecto a la 
situación que actualmente existe y que ha 
d a d o buenos resultados y porque no tiene 
relación con la materia de que trata el ar-
tículo l .o y que se ref iere a la prórroga de 
l a disposición que limita la capacidad ele las 
indígenas. 

Según la ley vigente sobre la mater ia , cu-
y o texto está contenido en el decreto nú-
mero 4 . 1 1 1 , de 1 2 de junio de 1 9 3 1 . la; Cor-
le de Apelaciones de T'emuco conoce en 2.a 
instancia de los fa l las de los J u z g a d o s de 
Indios, 'que inciden en aquellas cuestiones 
que se suscitan entre indígenas y particu-
lares no indios, sobre dominio, posesión, te-
nencia. prestaciones mutuas, errores de tí-
tulo» de merced, etc . 

Cuando se trata de cuestiones entre los 
mismos ind' :os, comuneros-de una reducción, 
es al Presidente de la República a quien co-
rresponde pronunciarse al respecto, como 
también sobre la sentencia divisoria de la 
comunidad, aprobándola o modif icándola, y 
sobre las radicaciones que decreta el J u e z 
•en f a v o r de lois indios que no forman parte 
de ninguna comunidad. 

La aprobación definitiva del citado artícu-
lo agregado por la C á m a r a de Diputados, 
daría lugar a dudas y di f icultades para es-
tablecer cuáles de los preceptos de la legis-
lación actual quedarían Vigentes, y cuales 
se entenderían derogados o modi f icados . 

Además, /.cuál sería el alcance y s ignif i-
cado de la " t u i c i ó n de las Cortes de Ape-
laciones —ets, decir, de las de Concepción, 
"Vmuco y V a l d i v i a — sobre los J u z g a d o s de 
Indios? 'Seguiría conociendo únicamente la 
Corte de Temuco, en 2.a instancia, de los 

juicios entre indios y particul. ires no indí-

genas. ¿O también conocerían de ellos las 
Cortes de Concepción y Valdivia'? ¿iSe pro-
nunciarían tambüén las Cortéis sobre senten-
cias divisorias de las comunidades indíge-
nas, en lugar del Presidente de la Repúbli-
ca ? 

E s preciso advert i r que la Corte de Ape-
laciones de Temuco, se ha especializado a i 
la legislación relat iva a los indígenas ; que 
para, la tramitación y fa l lo de los juicios 
de indios con particulares, es indispensable 
la intervención del único Abogado Procura-
dor de Indios, que existe, funcionario con 
asiento y residencia en Temuco, quien de-
f iende y representa, y que en la ciudad de 
Temuco se halla el Archivo de Asuntos In-
dígenas, al cual con frecuencia el Tribunal 
de segunda instancia pide documentos o" an -
tecedentes con el objeto de comprobar o es-
tablecer los derechos de los indios. 

E k en consecuencia, preferible suprimir 
el artículo 2.o por cuyo motivo tengo el ho-
nor de solicitar de esa Honorable Corpora-
ción que el citado proyecto sea nuevamente 
estudiado por vuestra Comisión de Agricul-
tura y Colonización, para conocer d e l punto 
a que me re f i e ro . 

Dios guarde a V. E . — Mariano Bustos . 

4.o De los siguientes informes de Comi-
siones : 

Honorable Senado : 

Vuestra Comisión de Constitución, leg i s -
lación y JitNt'eia. lia considerado la solicitud 
presentada ñor don Fé l ix A l b a g l y Harán, eo-
mere'ante domicil iado en esta ciudad. Calle 
de Huérfanos número 823, en la cual soli-
cita se le rehabilite por ley en su calidad de 
ciudadano chileno, que perd'ó por haberle 
sido cancelada su carta de nacionalización, 
por decreto del Ministerio del Interior, de 
fecha 14 de enero de 1942 . 

Expresa el recurrente que dicho decreto 
f u é librado teniendo como fundamento una 
pretendida especulación en artículos de pri-
mera necesüdad que se le imputó, pero que, 
posteriormente, se comprobó por informes 
oue se encuentran en el Ministerio del Tn-

75.—Ord. -Sen. 



ter ior , que tal especulación no exist ió y que 
su comportamiento lia sido per fec tamente 
correcto y a jus tado en todo a las disposicio-
nes legales y adminis t rac ión v igentes . 

E s t a Comisión recabó del Ministerio ' re-
fe r ido los antecedentes a que se liace alu-

sión y lia podido c o m p r o b a r fehacientemen-
te (pie la especulación que se a t r i b u y ó al se-
ñor A l b a g l y , 110 f u é e f e c t i v a . A s í consta 
también cu el ' informe conf idenc ia l que con 
l e c h a 1 3 de junio de 1 9 4 2 el entonces Direc-
Tor General de Invest igac iones d ir ig ió al se-
ñor Ministro del Inter ior , en cuya par te f i -
nal se dice t e x t u a l m e n t e : 

" S e desprende de lo dicho, que los seño-
res A l b a g l y Hnos. , no eran, acaparadores de 
té. corno se los hizo a p a r e c e r y que puede res-
t i tuírsele su carta de nac ional idad chilena 
ni señor F é l i x A l b a g l y " . 

E n esta situación, vues t ra Comisión de 
Constitución, L e g i s l a c i ó n y J u s t i c i a , cree 1111 
deber a c o g e r la presentación formulada por 
<d señor A l b a g l y y , en consecuencia, os re-
comienda la aprobación del s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Unico. Rehab i l í t a se en su cali-
dad de c iudadano chileno a don F é l i x Al-

bag ly I la im. cuya carta de nacionalización 
f u é cancelada p o r decreto de] Minister io del 
I n t e r o r con fecha 1 4 de E n e r o de 1 9 4 2 . 

Es ta ley reg i rá desde su publicación en,, 
el " D i a r i o O f i c i a l " . 

Sala de la Comisión a 21 de jul io de 1943. 
Aníbal Cruzat.— Fernando Alessandri R.— 
H. Walker Larraín. 

A c o r d a d o en sesión de esta misma -fecha, 
ba jo la pres idencia del señor Cruzat y con 
asistencia de los señores Alessandr i y W a l -
k e r . — E . lOrtúzar E . 

Honorable- Senado : 

Vuest ra Comisión de Constitución. Leg is -
lación y Jus t i c i a tiene el honor de in forma-
ros acerca de una solicitud presentada por 
don J o s é Beres.tesky ü o v l l a n s k y . Abogado 
domici l iado e;i B a n d e r a número 1 7 2 de esta 
c iudad, sobre rehabi l i tación de su carta <le 
nacionalización. 

E x p r e s a el señor B e r e s t e s k y (pie después 
de largos años de estada en Chile, obtuvo 

con fecha 8 de junio de 1939. por Decreto 
número 2770. del Ministerio del I n t e r i o r 

carta de nacionalización. Que pcsteriorvnenl 
te y con fecha 23 de agosto del mismo año 
por D c c r e i o número 4293, del mismo Mil' 
nisterio. J e ' f u é cancelada su car ta de nacio-
nalización. 

A g r e g a que esta medida se tomó, por ha-
ber cobrado honorar ios a una persona p o r 
la tramitación (le ciertas di l igencias enca-
minadas a obtener sn permanencia en el 
país, de conformidad con los reglamentos 
(pie para este efecto tiene la Sección Ex-
t ran je r í a . Que esta intervención de su parte 
fué ca l i f i cada por el J e f e de la mencionada 
Sección como gestión adminis t ra t iva , razón 
por la cual hizo devolución del dinero per-
cibido, lo c u a l consta de los antecedentes-

La Comisión estima que la medida de 
cancelación de la c a r t a de nacionalizació;i 
al señor B e r e s t e s k y , es demas iado grave y 
110 guarda proporción con la f a l t a que se 
le a t r ibuye , a tendidas las circunstancias 
del caso. 

A d e m á s , pesó debidamente en el ánimo 
de la Comisión, la consideración de que -e j 
peticionario está en la s ituación de indivi-
duo sin pat r ia , s iendo que estudió y consti-
tuyó su h o g a r en nuestra Repúbl i ca . 

Por estos motivos, os recomienda acoger 
la so l ic i tud en in forme y o,s propone la 
aprobación del s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Rehabi l í tase en su cali-
dad de c iudadano chileno a don J o s é IJe-
r e s t e s k y D o v l l a i i s k y c u y a carta de naciona-
lización le f u é cancelada con fecha 23 de 
agosto de 193"9, por Decreto número 4293. 
del Ministro del Interior. 

L a presente ley reg i rá desde la fecha de 
su publicación e; 1 e] " D i a r i o O f i c i a l " . 

Sa la de la Comisión, a 22 de jul io de 194-1 
—Aníbal Cruzat. >— Fernando Alessandri 
R. — H. Walker Larraín-

A c o r d a d o en sesión de la misma fecha, 
ba jo la presidencia del señor Cruzat y coa 
asistencia de los señores Alessandr i y ^ al-
lí er. — E. Ortúzar E. 

Honorable S e n a d o : 

V u e s t r a Comisión de A g r i c u l t u r a y C ° -



Ionización ha tomado nuevamente en con-
sideración el proyecto de ley, remitido pol-
la H o n o r a b l e Cámara de Diputados, qu-e 
prohibe el beneficio de hembras y machos 
de la especie bovina menores de dos años y 
el de hembras y macho,s de la especie equi-
na menores de siete años. 

Esta Comisión informó este proyecto cóli 
fecha de junio de 1 9 4 1 modif icándolo en el 
sentido de prohibir el beneficio de hembras 
menores de 4 años y de machos menores de 
un año de la especie bovina, como asimismo 
el de hembras en manifiesto estado de pre-
ñez. 

Con fecha de agosto del mismo año el Se-
nado acordó volverlo nuevamente a Comi-
sión, con el objeto de considerar en todo su 
aspecto el problema ganadero del país, que 
se considera complejo y grave. 

Esta misma consideración de la comple-
jidad del problema, y de la urgencia que 
existe, por otro lado, de' arb i t rar medidas 
oportunas y rápidas para evitar la disminu-
ción de la existencia de ganado bovino y 
equino. han hecho pensar a la Comisión en 
la conveniencia de insistir en el despacho 
del mismo proyecto, que estima puede ser 
de beneficio para contribuir a la solución del 
problema. 

Por estás consideraciones, os propone la 
aprobación del proyecto en estudio en la 
misma forma que Jo aceptó la Comisión en 
el in forme anterior, con la sola modif ica-
ción de reba ja r de 4 a 2 años en el artículo 
l . o de la edad hasta la cual queda, prohi-
bido el beneficio de las hembras de la es-
pecie bovina-

Sala de la Comisión, a 21 de jul io de 1943. 
Acordado en sesión de fecha 20 del pre-

sente. con asistencia de los señores: E s t a y 
(Presidente). Bórquez, Del Pino y Haver-
beck. — Fidel Estay Cortés. — A. ,Bórquez. 
—Haverbeck. — H. Hevia, Secretario de la 
Comisión-

Uno de la Comisión de Solicitudes Parti-
culares y uno de la Comisión Revisora de 
Peticiones, recaídos en la solicitud en que 
doña '.María Lamas v . de Sa l inas solicita 
Prorroga y aumento de pensión. 

DEBATE 
P R I M E R A H O R A 

—Se abrió la sesión a las 16 horas 25 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 14 se-
ñores Senadores-

E l señor Durán (Presidente). —- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 27 .a , en 2fc? de jul io, 
aprobada. 

El acta de la sesión 2¡8.a, en 22 de .julio, 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

S e va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría . 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

CONSULTA SOBRE ENAJENACION DE 
MOTONAVES DE LA COMPAÑIA 
SUDAMERICANA DE VAPORES. 

El señor Durán (Presidente). — ' C o r r e s -
ponde al Honorable Senado continuar ocu-
pándose, en sesión secreta, de la consulta del 
E jecut ivo sobre Ja enajenación de barcos de 
la Compañía Sudamericana de Vapores-

!Se va a constituir la Sa la en sesión se-
creta. 

SESION SECRETA 

—Se constituyó la Sala en sesión secre-
ta a las 16 horas, 26 minutos. 

—Se suspendió la sesión a las 17 horas 
30 minutos. 

S E C U N D A H O R A 

SESION SECRETA 

—Continuó la sesión secreta a las 18 ho-
ras y 25 minutos. 

—Se levantó la sesión a las 19 horas 55 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


